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La presente Patente de introducción se re fie re  a un Dis­

positivo perfeccionado de anclajes amovibles, a perno, para ser 

empleado en combinación con agujeros previstos a l efecto,en pa­

redes, muros o techos de la d r illo s , mamposteria o roca, y más 

8 particularmente a tipos de anclaje en los que un órgano expan— 

alonador puede ser movido longitudinalmente con respecto al e je  

del agujero, dentro de un manguito tubular,constituido por unos 

segmentos tubulares de determinado número, metálicos, introdu­

cido en dicho agujero, y producir, asi, la  expansión del mangui 

10 to.Éste o e l expansionador, o ambos, llevan una o más su p e r fi­

cies inclinadas al eje del manguito, de modo que un movimiento 

del expansionador en una determinada dirección,expansiona e l man
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güito o separa los segmentos de que estuviese provisto;:con 

e l f in  de que e l anclaje pueda, de este modo, quedar acuña 

15 do o aprisionado en un agujero de la  pared en que ha sido 

introducido. -

Segán costumbre en tales anclajes, e l órgano movible 

o expansionador puede tener la  forma de una tuerca taladra 

da e interiormente roscada apta para ser arrastrada hacia 

20 dentro del manguito por un perno, o podrá ser formado en u 

no de los extremos del perno y cuyo otro extremo es rosca­

do para ser ocupado por una tuerca. En todos los casos es 

e l órgano expansionador generalmente de forma piramidal e 

cónica con planos piramidales que,a menudo,se confunden con 

25 una superficie cónica en o adyacente e l extremomayor dáL6r 

gano expansionador por lo  cual queda constituida una fa ja  

circunferencial o aro perifér ico  segán e l caso,de superfi­

cie no interrumpida en este extremo del mismo.

El presente invento persigue la  creación de un an — 

30 o la je  perfeccionado de perno< con un grado máximo de expan 

s ib ilidad  en relación con e l diámetro del agujero en e l que 

es introducido y teniendo medios que aseguran e l manteni — 

miento del órgano movible dentro del manguito segmentario 

cpntra una salida no intencionada, pero,sin embargo, cons 

35 truido preferentemente de ta l modo que pueda ser extraído

de un agujero en el que ha sido expansionado para consti -  

tu ir una sujeción.

Con arreglo alinvento, e l anclaje perfeccionado com­

prende un miembro expansionador cónico o piramidal con sa- 

40 lien tos radiales hada fuera en o adyacente su extremo de



menor diámetro, estando tales salientes adaptados para 

ser engranados por proyecciones la tera les  formados en o 

cerca de los extremos segméntalos del manguito, y tales 

proyecciones en ambos, o sea, e l miembro expansionador y 

45 e l manguito segmentado, tienen correspondientes superfi­

cies de confinación extendiéndose en ángulos rectos a l e 

je  longitudinal del manguito. Preferentemente, las caras 

internas de los segmentos que forman e l manguito expansi. 

ble están provistas,en sus extremos remotos del miembro 

50 expansionador, con medios,tales como f i le te s  de roscas 

o sim ilares, capaces de ser ocupados por una herramien­

ta adecuada para obligar e l miembro expansionador a vo l­

ver a su posición in ic ia l dentro del manguito con lo  que 

e l anclaje de perno se puede luego sacar del agujero don 

55 da había sido expansionado para constitu ir e l medio de 

sujeción.

Donde la  factura del miembro expansionador es p i­

ramidal, e l número de planos formados en su cuerpo será 

igual al número de los segmentos que forman e l manguito,

60 y los salientes proyectándose radialmente hacia fuera al 

fin a l de dicho expansionador quedarán situados entre los  

extremos de segmentos adyacentes de manera a impedir to­

da rotación del miembro expansionador durante su movimien 

to longitudinal dentro del manguito. Toda salida no ln- 

65 tencionada del miembro expansionador desde dentro del man­

guito segmental después del montaje del anclaje queda im­

pedida por e l encaje de las proyecciones salientes radia­

les  del miembro expansionador con las proyecciones la tera ­

les  formados en los cantos de los segmentos del manguito.

# 5 %
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70 3e observará que las proyecciones en lo s  segmentos

no son rad ía les  o <¡&acia dentro d ir ig id a s  como se ha pro­

puesto hasta ahora, sino son la te ra le s , o sea, circun fe­

ren c ia les , evitándose, a s i, las  d ificu lta d es  experimenta 

das con la  fundición , temple o recocido de lo s  segmentos 

75 de manguitos para anclajes de perno en e l  pasado, donde 

ta le s  proyecciones estaban d ir ig id a s  radialmente y  hacia 

dentro.

El anclaje perfeccionado ob jeto de la  presente Pa­

ten te, tiene además sobre los  hasta ahora conocidos, las 

80 ventajas de no e x is t ir  e l r iesgo  de rotura de lo s  ex tre­

mos no soportados durante su expansión o durante su em­

ba la je  y de ser la  expansión del manguito de segmentosim 

c ia  fuera  continua durante e l  movimiento hacia su in te r io r  

del órgano expansionador pues no hay paradas durante su 

85 marcha hacia dentro cuando este últim o pasa más a l lá  de 

partes proyectando hacia dentro, en cuyo trayecto en lo s  

ancla jes an teriores, lo s  segmentos del manguito se mueven 

hacia dentro sobre una corta  d is tanc ia .

Otra ventaja  más del ancla je perfeccionado reside 

90 en que lo s  segmentos formando e l  manguito expanslble son 

de factu ra  id én tica  para poder ser empleados con lo s  dos 

tipos usuales de ancla je, o sea, e l  t ip o  en que e l  miem­

bro expansionador tiene forma de una tuerca suelta movi­

b le  dentro del manguito, y  e l  t ip o  donde e l  miembro ex -  

pansionador es en forma de cabeza cónica o piram idal de 

un perno roscado. Hasta ahora era necesario emplear dos 

juegos de segmentos para cada tamaño de ancla je para po­

der ap lica r estos dos tipos usuales de an c la je .



100

105

110

115

120

125

El ob jeto de esta so lic itu d  de patente puede l l e ­

varse a la  p ráctica  segán la  descripción esp ec ific a  que 

sigue con re feren c ia  a las figu ras de l dibujo que se a- 

compaña y que representa a t itu lo  i lu s tra t iv o  pero no l i  

m itativo,pueqto que podrá va riar en pequeños detallesdB 

forma para amoldarlo a la s  circunstancias particu lares 

de cada caso, siémpre que quede mantenida la  es en c ia li-  

dad de l invento, unas facturas pre feridas de ejecución, 

donde:

Figuras 1 y  2 son secciones cen tra les de cons 

trucciones an teriores de anclajes de bulón, representa­

das a t itu lo  comparativo y mencionadas más adelante;

F igura.5 es un corte  por e l  e je  longitud ina l de 

un ancla je de perno construido con a rreg lo  a l prebnte 

invento;

Figura 4 es una v is ta  ex te r io r  de l ancla je repre 

sentado en la  figu ra  5;

Figura 5 es una v is ta  en perspectiva  de l miembro 

u órgano expansionador mostrado en las  figu ras  3 y  4;

Figura 6 es una v is ta  s im ilar a la  de lan f ig u -  

ras3, mostrando e l manguito parcialmente expansionado 

por e l  movimiento entrante en é l del órgano expanslona- 

dor;

Figura 7 es una v is ta  s im ilar a la  de la  figu ra  6, 

pero mostrando e l manguito en una condición más expan­

sionada todavía;

Figura 8 es una v is ta  fro n ta l en d irección  de la  

fle ch a  de la  figu ra  7, de un casquete-zuncho montado en 

un extremo del ancla je de la s  figu ras  an teriores;
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Figura 9 es una v is ta  en elevación la te ra l y par­

cialmente en corte de una herramienta empleada para sa- 

130 car un anclaje expansionado de un agujero en una pared,y

Figura 10 es una v is ta  en sección por e l eje longi­

tudinal de un anclaje según e l invento, ilustrando e l mo­

do de efectuar su extracción de un agujero preparado en 

una obra de albañileria o similar donde ha estado en con- 

135 dición expansionada, mediante la  herramienta representada 

en la  figura 9.

Según representado en los dibujos, e l órgano o 

miembro expansionador de los anclajes de perno se sumi­

n istra en forma de una tuerca 1 desplazable sobre e l ex- 

140 tremo roscado de un perno j5, ai bien, de ser e llo  conve­

niente, e l órgano expansionador podrá se formado integral 

mente como cabeza de un perno cuyo otro extremo es rosca­

do y queda aprisionado por una tuerca ordinaria, sin que 

haya necesidad de variar la  forma de loa segmentos del 

145 manguito.

Por lo  tanto, en uno y otro caso, e l órgano expan­

sionador coopera ron un manguito segmenta!, comprendiendo 

un c ierto  número de segmentos 7 cuyos extremos exteriores, 

al ser introducido e l anclaje en un agujero practicado al 

150 efecto, en la  obra de albañileria o sim ilar, quedan re te ­

nidos en relación tubular por medio de un casquete-zuncho 

Spomo descrito anteriormente ya en nuestra Patente 444623.

Adem&s, de desearse, y como es generalmente consi­

derado necesario en e l caso de anclajes de pernos de gran 

155 tamaño para usa en minas y sim ilares, los segmentos podrán



lleva r una o más ranuras de reg istro  circulares p racti­

cadas en sus superficies exteriores para albergar ani­

l lo s  de retención de muelle 9.

El miembro expansionador 1 del perfeccionado an- 

160 c ía je  según e l invento, Figura 5, es preferentemente y

originalmente, de forma c ilin d rica , e l cuerpo principal 

de ta l miembro siendo piramidal por la  formación en é l 

de cuatro superficies planas inclinadas 10 extendiéndose 

hacia uno de los extremos del mismo, cuatro proyecciones 

165 extendiéndose radialmente hacia fuera 11 están formadas 

al otro extremo de dicho miembro 1 entre los planos, en 

sus encuentros.

El miembro expansionador 1 es, de este modo, movi­

ble longitudinalmente dentro de un tubo segmental consti- 

170 tuido por los cuatro segmentos 7̂  cuyas aristas longitu­

dinales llevan proyecciones circulares que encajan en es­

cotaduras previstas en las aristas de los segmentos ad­

yacentes (según mostrado en la  Figura 4 ), la  superficie 

in terior de cada segmento 7 siendo inclinada hacia fuera 

175 en uno de los extremos según indicado en 12 (Figura 3),

e l otro extremo quedando retenido en relación tubular con 

los otros segmentos por medio de los casquetes-zunchos de 

quita ipón 8.

Adyacente los extremos lib res  de los segmentos 7, 

130 sus aristas colindantes están recortadas o dentadas fo r ­

mando proyecciones 13 como ganchos en los cuales enca­

jan las proyecciones radiales hacia fuera 11 al fin a l del 

órgano piramidal expansionadorl, previniendo, asi, ta l 6r-
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gano, una vez montado, de la  salida no intencionada de 

dentro del manguito. Después de la  unión y el montaje, 

uno de loa extremos del órganor expansionador se halla  

dentro del manguito segmental no expansionado, e l diáme 

tro del manguito y de ta l extremo del órgano expansiona 

dor tienen dimensión idéntica, según se aprecia por las 

Figuras 3 y 4.

Al ser tirado e l órgano expansionador 1 hacia den­

tro del manguito segmental, los extremos lib res de los 

segmentos están siendo continuamente expansionados, una 

rotación del miembro expansionador 1 dentro del manguito 

queda impedida por e l encaje de las proyecciones 11 en­

tre los segmentos del manguito, sirviendo tales proyec­

ciones, asi, a doble finalidad .

La construcción arriba descrita de los segmentos-Lfor­

inando e l tubo o manguito del anclaje perfeccionado tienen 

e l previamente mencionado provecho o ventaja en la  prácti­

ca, desde e l punto de v is ta  manufacturero y de almacenaje, 

de que su conformación permite su empleo alternativo o con 

e l órgano expansionador formando una unidad separada según 

mostrada en las figuras 3 y 4, o con un miembro expansiona­

dor formando la  cabeza de un perno roscado provisto de u- 

na tuerca al extremo exterior del anclaje, reduciendo,de es­

te modo, e l número de diferentes segmentos normalmente ne­

cesarios a ser construidos y mantenidos en almacén.

Además, según referido previamente ya, la  expansión 

del manguito producida por e l movimiento entrante del miem­

bro expansionador 1 del anclaje de perno perfeccionado, t ie ­

ne la  ventaja sobre los anteriormente conocidos d ispos iti­

vos de anclaje de este género representado en la  Figura 1,
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de que ta l expansión es continua y no interrumpida, en 

tanto que en la  anterior construcción mostrada en la  f i ­

gura 1, cuando e l miembro expansionador 31 es movido ha­

cia  dentro del manguito segmentado 7, las proyecciones 21 

en los miembros 7̂, mediante las cuales e l miembro expan­

sionador es normalmente retenido contra no intencionada 

salida o extracción, resbalan sobre las superficies in­

clinadas del miembro 31 hasta que su extremo exterior 

entra completamente a l in ter io r del manguito, cuando las 

proyecciones 21 resbalarán hacia dentro por encima del 

fin a l del miembro expansionador 31, de -est e modo que en 

esta situación se permite que e l manguito se contraiga 

sobre una reducida distancia; con e l consiguiente riesgo 

deje o tur a, seg&n anteriormente apuntado.

Los anclajes de perno perfeccionados tienen además, 

sobre los tipos de anclajes de este género seg&n Figura 2, 

la  gran ventaja de que,par a un diámetro exterior dado del 

manguito, se obtiene una mayor expansión del anclaje, pues­

to que e l diámetro mayor del órgano expansionador 1 segán 

e l invento, puede muy bien ser igual a l diámetro exterior 

del manguito, en tanto que e l tipo de anclaje ilustrado 

en la  figura 2, requiere que el diámetro máximo del miem­

bro expansionador tiene que ser obviamente, in fe r io r  al 

diámetro in ter io r del manguito.

En una forma modificada de anclaje de perno (no ilu s ­

trada) dos miembros de expansión tales como e l 1 pueden ser 

empleados, es decir, uno a cada extremo del manguito segmen- 

ta l,  en cuyo caso las superficies internas de los segmentos 7 

formando e l manguito tubular están inclinadas por ambos lados
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Con arreg lo  a aún otra  factu ra  p re fe r id a  del inven­

to , lo s  segmentos forman&o e l  manguito hacia dentro del 

cual e l  miembro axpansionador es m ovible, están provistos 

a sus extremos exteriores,con  ranuras o rebajos 30 de la  

naturaleza del f i l e t e  de rosca de arranque instantáneo,con 

ob jeto de hacer pos ib le , según más adelante deta llado, 

para lo s  ancla jes de pernos perfeccionados, de ser r e t i ­

rados de sus emplazamientos de f i ja c ió n ,  o sea, dentro de 

una pared o e l techo de un túnel o g a le r ía  de mina, y  que­

dar en condiciones de poder vo lver a emplearse en otros lu ­

gares, por ejemplo, cuando la  explotación de un sector de 

la  mina es abandonada* -

Para efectuar ta l extracción del d isp os itivo  de an­

c la je  después de un periodo de meses, y  hasta de años, he­

mos construido una herramienta especia l y s en c illa  y que 

consiste en un cuerpo c il in d r ic o  34 de un diámetro lo  su­

ficientem ente in fe r io r  a aquel del in te r io r  del manguito 

de segmentos para perm itir su paso l ib r e  a través de este 

último por todo su la rgo , pero siémpre lo  bástente grande 

para perm itir que e l c ilin d ro  34 entra en contacto con su 

cara anular 3 4 ', con la  cara anular fro n ta l del órgano ex- 

pamsionador 1 dentro del manguito segmenta! expansionado, 

según representado en la  figu ra  10. Esta herramienta c i ­

lin d r ic a  podrá i r  prov ista  en su extremo a n terio r, con un 

sa lien te  35 de menor diámetro que entra en e l hueco cen­

t r a !  del miembro expansionador 3. . El cuerpo p r in c ip a l de 

la  herramienta, 34 tiene un largo ta l  que, después de ha­

ber sido forzado e l miembro expansionador 1 a moverse den-
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tro del manguito segmental hasta una posición que corres­

ponde convenientemente a la  posición  in ic ia l  que ocupaba 

en e l  manguito a l ser insertado y antes de ser expansio­

nado este ú ltim o, en e l  agujero preparado en la  pared, te -  

275 cho u otra  su p er fic ie , un respaldo o tope anular en e l  f i ­

nal o cabeza 36 de la  herramienta viene en contacto con e l 

canto ex te r io r  del manguito segmental o e l  casquete-zuncho 

8 del mismo, impiden que e l  miembro expanslonador sea empu­

jado demasiado le jo s  y siendo las  proyecciones 11 en e l  mis- 

280 mo obligadas a s a l ir  fuera de su encaje con la s  proyeccio­

nes de retención 13,la te ra le s , p rec istas  en lo s  extremos in ­

te r io re s  de lo s  segmentos de manguito 7.

El movimiento del miembro expanslonador 1 por la  he­

rramienta 34 podrá tener necesidad de ser in ic iado  por go l-  

285 pes de m a rtillo  dados sobre la  cabeza 36 de la  herramienta, 

hasta que e l miembro 1 haya sido movido a una posición  don­

de proyecciones 37 formadas sobre e l cuerpo c il in d r ic o  34 

de la  herramienta adyacente su cabeza 36 puedan ser l le v a ­

das a encajar con o en ranuras o roscados de f i l e t e  30prac- 

290 ticadas a l in te r io r  de lo s  segmentos de manguito 7. La ro ta ­

ción de la  herramienta 34, a causa del encaje de la s  pro­

yecciones 37 en las  ranuras 30, empuja e l miembro expansio- 

nador 1 aún más hacia dentro hasta que la  cabeza 36 de la  

herramienta venga a hacer contacto con la  cara externa amu- 

295 la r  del manguito, devolviendo, a s i, dicho manguito a su es­

tado in ic ia l  no expansionado, l ib r e  a ser sacado de l agujero 

Caso de que hubiese quedado acuñado o f i ja d o  por la  acumula­

ción relativam ente considerable de partícu las  de roca, la d r i
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l lo a  o s im ilares en e l agujero, puede e je rcerse  otro ea- 

300 fuerzo ad icional para conseguir la  extracción , por la  In 

tervención de medios adecuados, ta le s  como palancas, et&, 

puestos en asociación operativa con la  cabeza 36 en a L fi 

nal e x te r io r  de la  herramienta 34 de cualquier modo más 

conveniente, por ejemplo, mediante la  inserción  del ex- 

305 tremo roscado de un bulón en un agujero 38 roscado ax ia l 

mente en dicha cabeza 36, según se vé en la  figu ra  9, y 

actuando luego sobre la  cabeza de este bulón, por ejem­

p lo , mediante l la v e s  y palancas.

Para fa c i l i t a r  la  entrada y situación  de la s  pro- 

310 yecciones 37,p rev istas  sobre la  herramienta 34, en la s  

e s tr ía s  30 practicadas en la  cara in terna de lo s  segmen­

tos 7, hay practicados unos pasos 33 en e l casquete zun 

cho 8 en re g is tro  con unos conductos-guias de entrada 32 

practicados longitudinalmente en dichos segmentos 7 y con 

315 duciendo desde e l arranque de cada ranura o f i l e t e  ros­

cado 30, hasta la  cara externa del segmento, según está 

representado en la s  figu ras 7 y 8.

Descrita suficientemente en lo  que precede, la  na 

tura leza  del ob jeto  de esta so lic itu d , as í como los  mo- 

320 dos de l le v a r lo  ventajosamente a la  p ráctica , y demostra 

do que constituye un e fe c t iv o  adelanto técn ico sobre lo  

hasta aquí conocido y practicado en e l  país y  que su ad^ 

ción ha de resu lta r benefic iosa  para la  Economía Nacional 

y  la  In du str ia l en general, se s o l ic i t a  re g is tro  de Pa — 

325 tente de Introducción por d iez  años en España y  sus Po­

sesiones, con sujeción a la  sigu iente
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"" 258(!4
NOTA REIVINDICATORIA"

I/*) D ispositivo  perfeccionado de ancla je amovible, a perno, 

en paredes y techos, caracterizado por un órgano expan- 

sionador axialmente desplazable en un manguito m etálico 

constitu ido por un c ie r to  námero de segmentos tubulares 

introducidos en un agujero en la  pared, y teniendo e l 

órgano expansionador la  factu ra  de una tuerca roscada 

de parte a parte, de forma ex te r io r  cónica o piramidal 

y p rov isto  en su extremo de menor diámetro/%unas pro­

yecciones rad ia les , cada una de la s  cuales l le v a  una su­

p e r f ic ie  de confinación que se extiende en ángulo recto  

a l e je  longitud ina l del órgano, y  sa lien tes  circunferen­

c ia le s  o la te ra le s  previstos en o adyacente lo s  corres­

pondientes extremos de los  segmentos tubulares del man­

guito por lo s  que queda reten ido dicho órgano de expan­

sión, comprendiendo cada uno de ta le s  sa lien tes circun­

fe ren c ia le s  una su perfic ie  de confinación que se extien ­

de igualmente en ángulo rec to  a l e je  longitud ina l del 

manguito segmenta!; e l contacto entre dichas su perfic ies  

de confinación por encaje de la s  proyecciones rad ia les 

del órgano expansionador con lo s  sa lien tes  circunferen- 

de lo s  segmentos del manguito, opera positivamente la  r e ­

tención del órgano expansionador e impide su sa lida  no 

intencionada del manguito.

2^) D isp os itivo  perfeccionado de ancla je amovible, a perno, 

segán la  re iv ind icac ión  1̂ -, caracterizado porque e l ór­

gano expansionador accionado por perno, es de forma esen 

cialmente troncocònica y l le v a  su perfic ies  planas pre-



555 vistas en su superficie cónica y correspondiendo su nú­

mero al de los segmentos tubulares que constituyen el 

manguito que es aprisionado en el agujero, y cada una 

de dichas superficies planas se extiende sustancialmen­

te de un extremo al otro del órgano expansiónador y 

360 transcurre en un plano simple y totalmente liso ,tran s­

formando la  superficie del órgano expansionador en una 

piramidal.

3&) Dispositivo perfeccionado de anclaje amovible, a perno, 

según las reivindicaciones 1^ y 2&, caracterizado por- 

365 que las proyecciones radiales formadas sobre e l órgano

expansionador están situadas en e l encuentro de dos pla­

nos contiguos formados en la  superficie cónica o pirami­

dal de este órgano*

4^) Dispositivo perfeccionado de anclaje amovible, a perno,

370 según las reivindicaciones anteriores, caracterizados

porque los extremos remotos de los segmentos del extre­

mo del manguito formado por e llo s  donde se mueve e l ór­

gano expansionador, están provistos interiormente con 

estrías o pasos de rosca cooperantes con salientes c ir -  

375 cunferencialmente previstos en e l extractor del anclaje

a voluntad.

La presente Patente de Introducción debe recaer scbre

5&) "Dispositivo perfeccionado de anclaje amovible, a perno, en 

paredes y techos"

Sean cuales fueren las circunstancias especiales 
que concurran con la  esenclalidad de la  Patente descrita en 
la  presente Memoria, ilustrada por los adjuntos Dibujos y
definida por las anteriores Reivindicaciones.

Madrid,13 de Mayo de 1960.
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